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"El éxito en una emergencia no se improvisa; 

se lidera con estrategia y se responde con 

pasión"

AUTOR INDETERMINADO



CONTENIDO

01

02

03

04

05

06

Introducción y marco legal

Principios del Sistema 

Comando de Incidentes (SCI)

El primer respondedor y su rol 

operativo

Organización y liderazgo 

en brigadas

Conclusiones

BIBLIOGRAFIA



OBJETIVOS

01
Comprender el marco normativo que 

regula la conformación y actuación 

de las brigadas de emergencia en 

Colombia.

02
Aplicar los principios y estructura del 

Sistema Comando de Incidentes (SCI) 

a la gestión de emergencias.

03
Ejecutar los pasos operativos 

fundamentales para el primer 

respondedor al llegar a una escena 

de emergencia.



MARCO NORMATIVO
Decreto 1072 de 2015 - Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST): Este decreto establece los 
requisitos mínimos para implementar un SG-SST, el cual debe 
incluir la identificación de peligros y la valoración de riesgos 
como uno de sus elementos clave.

Ley 1523 de 2012 - Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres: Esta ley define el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y establece los principios, actores y 
componentes de la gestión del riesgo en el país.

SCI (Sistema Comando de Incidentes):Estandariza el manejo 
de incidentes para garantizar una respuesta eficaz.



Fundamentos de la 

Gestión del Riesgo

Es pertinente contextualiza la formación desde el marco legal y 
conceptual de la gestión del riesgo de desastres en Colombia, 
promoviendo la cultura de la prevención y la preparación institucional.

La Ley 1523 de 2012 como base de la Política Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres.

Articulación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SNGRD) y el rol de los entes territoriales y organizaciones privadas.

Concepto de responsabilidad compartida: todos los actores sociales 
deben participar en la prevención, preparación, respuesta y 
recuperación.

Importancia de integrar las brigadas de emergencia dentro del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), según el 

Decreto 1072 de 2015.



Introducción al Sistema Comando de 

Incidentes (SCI)

ROLES Y RESPONSABILIDADES

•Comandante del incidente y jefaturas de 
sección (Operaciones, Logística, Planificación, 
Finanzas).

•Brigadistas como recursos operativos dentro 
de la estructura SCI.

•Beneficios del SCI para brigadas: claridad 
organizativa, eficacia en la toma de 
decisiones, comunicación ordenada.

Principios rectores del SCI:

Unidad de mando: un solo líder a cargo.

Estructura modular: se adapta al tamaño del 
incidente.

Manejo por objetivos: claridad en lo que se 
busca lograr.

Instalaciones estandarizadas y uso óptimo de 
recursos.



Primer respondedor con 

capacidad operativa
Estos son los pasos secuenciales que debe ejecutar el primer brigadista 
que arriba a la escena, utilizando criterios tácticos y metodológicos del SCI 
para iniciar la respuesta.

1. Informar a la base: establece el primer canal de comunicación y 
control.

2. Asumir el mando y establecer el Puesto de Comando (PC): marca el 
inicio del SCI.

3. Evaluar la situación: observar, recopilar información, identificar riesgos, 
afectados y evolución del evento.

4. Establecer el perímetro de seguridad: proteger al personal y evitar 
agravamiento.

5. Definir objetivos operacionales: priorizar acciones críticas (salvar vidas, 
controlar peligros, proteger bienes).

6. Diseñar estrategias: cómo alcanzar los objetivos con los recursos 
disponibles.

7. Solicitar recursos adicionales y prever instalaciones necesarias (zonas 
de apoyo, triage, evacuación).

8. Preparar la transferencia de mando: documentar acciones, evaluar 
progresos, informar claramente a quien asuma el control.



Liderazgo y organización 

en Brigadas

 ¿cómo formar y fortalecer equipos de emergencia, bajo criterios de 
liderazgo efectivo, cohesión y desempeño operativo.?

Perfil del brigadista: vocación de servicio, disciplina, condición física, 
compromiso.

Estrategias para la conformación de brigadas en organizaciones: 
voluntariado, capacitación, reentrenamiento.

Estilos de liderazgo aplicables en emergencias (situacional, 

transformacional).

Técnicas para promover el trabajo en equipo, la toma de decisiones en 
entornos de presión y la gestión emocional durante incidentes.



CONCLUSIONES
Las brigadas de emergencia son la primera línea de acción en la 

gestión del riesgo.

La implementación del SCI permite liderazgo claro, coordinación 

eficiente y respuesta segura.

Un primer respondedor entrenado puede marcar la diferencia en 

los primeros minutos críticos.

La formación continua y el trabajo en equipo salvan vidas.
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